
FICHE AMENDEMENT

Proposition d’amendement à l’Article : 45

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Título X: De la pertenencia a la Unión

Artículo 45

2.El Consejo Europeo, ...a propuesta de un tercio de los Estados miembros, del Parlamento Europeo o
de la Comisión...

3. ...el Consejo podrá decidir, por mayoría cualificada y previo dictamen conforme del Parlamento
Europeo ,...

4. ...posteriormente, por mayoría cualificada y previo dictamen conforme del Parlamento Europeo,...


